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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        PRESTMED    SAS   -   EN   LIQUIDACIÓN   JUDICIAL
                     SIMPLIFICADO                                     
Nit:                 901087751  5 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02827710 
Fecha de matrícula:   9 de junio de 2017
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  2 de julio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                       




LAS  PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE  LA  FECHA  EN  QUE  SE  INSCRIBIÓ  EL
DOCUMENTO  QUE  DA  INICIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY
1429  DE  2010,  NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO VIII DE LA
CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).




LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 12 B 8 A 03 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@prestmed.com
Teléfono comercial 1:               3043452593 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
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Dirección para notificación judicial:   Calle 12 B 8 A 03
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@prestmed.com
Teléfono para notificación 1:           3043452593 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  5  de  junio  de  2017  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 9 de junio de
2017,  con  el No. 02232996 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada PRESTMED SAS - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL
SIMPLIFICADO.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No. 301-241932 del 10 de noviembre de 2022, inscrito
el  11 de Noviembre de 2022 con el No. 02898804 del Libro IX, conforme
al  numeral  2 del artículo 85 de la Ley 222 de 1995 y el artículo 159
del   Código  de  Comercio,  toda  reforma  estatutaria  que  pretenda
inscribirse  en  la  sociedad de la referencia, requerirá autorización
previa de la Superintendencia de Sociedades.





PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL



Mediante   Auto  No.  460-017583  del  25  de  noviembre  de  2022  la
Superintendencia  de Sociedades en virtud de la Ley 1116 de 2006 y del
Decreto  Legislativo  772  de  2020, inscrito el 24 de Febrero de 2023
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con  el No. 00006856 del libro XIX, decretó la apertura del proceso de
liquidación judicial simplificado en la sociedad de la referencia.


Mediante   Aviso   No.   415-000011   del  12  de  enero  de  2023  la
Superintendencia  de  Sociedades,  en  virtud de la Ley 1116 de 2006 y
del  Decreto  Legislativo  772  de  2020, inscrito el 24 de Febrero de
2023  con el No. 00006856 del libro XIX, ordenó inscribir el aviso por
medio  del  cual  se informó sobre la expedición de la providencia que
decreta  la  apertura del proceso de liquidación judicial simplificado
en la sociedad de la referencia.





TÉRMINO DE DURACIÓN


Sin datos por liquidación judicial.





OBJETO SOCIAL


Conforme  con  lo establecido en el numeral 5 del artículo 5 de la ley
1258   de   2008,  la  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad
comercial   lícita.   Para   desarrollar  su  objeto  principal  podrá
adelantar   las   siguientes   actividades:   1.  La  adquisición,  la
enajenación,   importación   y   exportación,  la  transformación,  el
procesamiento   y/o   la   fabricación  de  materiales  implementos  y
accesorios  destinados  al  desarrollo del objeto social, pudiendo ser
representante   de  empresas  de  servicios,  fábricas  y/o  compañías
comercializadoras  nacionales  o  extranjeras  que  se  dediquen  a la
fabricación,    transformación,   producción   y/o   distribución   de
materiales,   suministros,   servicios   y/o   equipos   destinados  u
orientados  a  todos los campos del conocimiento humano. 2. Intervenir
en  fondos  propios,  bienes  inmuebles,  bonos,  valores bursátiles y
partes  de  interés en sociedades comerciales, así como la negociación
de  toda  clase  de derechos de crédito. 3. Realización de programas y
proyectos  de investigación, promoción, desarrollo y difusión de temas
afines  a su objeto social. 4. Prestación de servicios de capacitación
y  entrenamiento  en  todos los campos afines al objeto de la empresa.
5.  Adopción  o  desarrollo  de  las  tecnologías  necesarias  para el
adecuado  cumplimiento  del  objeto  de la empresa e implementación de
los  medios  técnicos para la ejecución, desarrollo o mantenimiento de
las  mismas  y  de  los  bienes  vinculados  con  el objeto social. En
cumplimiento  del  mismo  objeto  la  empresa podrá ejecutar todos los
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actos  o  contratos que fueren convenientes o necesarios para la cabal
ejecución  del  objeto de la misma y que tengan relación con el objeto
mencionado,  tales  como:  A.  Actuar  como  agente o representante de
empresas  nacionales  o  extranjeras  que  se  ocupen  de  negocios  o
actividades  afines,  pudiendo  realizar  contratos  de franquicia y/o
agencia,  o  de  cualquier  otro  tipo  similar  que  permita el cabal
desarrollo  del  objeto, buscando así promover la colocación de bienes
y  servicios  en  mercados  externos  e internos y ser representante o
distribuidor  de  tales  productos.  B.  Adquirir  bienes de cualquier
naturaleza,  muebles  o inmuebles corporales o incorporales, rurales o
urbanos,  así  como  hacer  construcciones  sobre ellos, enajenarlos y
gravarlos   a   cualquier  título,  pudiendo  por  tanto  usufructuar,
limitar,  dar  en arrendamiento o tomar en arrendamiento tales bienes.
C.  Dar  y  recibir  en  garantía  de  obligaciones,  bienes muebles o
inmuebles   y   tomarlos   en  arrendamiento  u  opción  de  cualquier
naturaleza,  pudiendo para tales efectos actuar en calidad de acreedor
o  deudor,  según  sea  el  caso.  D. Comprar o constituir empresas de
cualquier  género,  incorporarse  en compañías o fusionarse con ellas.
Suscribir  o  enajenar,  por  cuenta  propia o de terceros, acciones o
derechos  en empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de sus
operaciones,  promover  y  fundar establecimientos, almacenes, plantas
industriales  de procesamiento, depósitos o agencias; explotar marcas,
nombres  comerciales,  patentes,  invenciones  o  cualquier  otro bien
incorporal  y constituir el contrato de franquicia sobre tales bienes.
E.  Girar,  endosar, protestar, cancelar, avalar, dar y recibir letras
de  cambio,  pagarés  o  cualquier otros efectos de comercio o títulos
valores  en general y celebrar toda clase de operaciones con entidades
bancarias,  financieras  y  en  general  de  carácter  crediticio.  F.
Celebrar  cualquier  tipo de contrato, entre ellos, sin excluir otros,
mutuo,  seguro,  transporte y cuentas en participación. G. Hacer en su
propio  nombre,  por  cuenta de terceros o en participación con ellos,
toda  clase  de operaciones que sean necesarias o convenientes para el
cumplimiento  del  objeto social, o que puedan desarrollar o favorecer
sus   actividades  en  las  empresas  en  que  tenga  intereses  y  se
relacionen  con  el  objeto  social.  H.  Participar  en  licitaciones
públicas  y  privadas  o  contratación  directa,  hacerse  miembro y/o
participar  de  consorcios, uniones temporales o sociedades con objeto
único,  con  el  fin  de celebrar contratos con entidades estatales, o
suscribir  promesas  de  constitución  de  empresa  una  vez  se  haya
adjudicado  el  contrato;  pudiendo  realizar  todas  las  actividades
tendientes  a  participar  en  procesos  de contratación con el estado
colombiano o cualquier otro estado.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $100.000.000.000,00
No. de acciones    : 100.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.060.000.000,00
No. de acciones    : 1.060.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.060.000.000,00
No. de acciones    : 1.060.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Auto No. 17583 del 25 de noviembre de 2022, de Superintendencia de
Sociedades,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de febrero de
2023 con el No. 02937893 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Liquidador        Oscar  Antonio Gonzalez   C.C. No. 19051146         
                  Hadad                                               





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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Acta  No.  002  del 29 de noviembre    02281088  del 1 de diciembre de
de   2017   de   la   Asamblea   de    2017 del Libro IX              
Accionistas





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 3 de agosto de 2017 de Representante Legal,
inscrito el 25 de agosto de 2017 bajo el número 02253949 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  PRESTMED  SAS  - EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL   SIMPLIFICADO,   respecto   de   las  siguientes  sociedades
subordinadas:
- ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S A ESIMED S A EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-27




Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades resolvió decretar la existencia de un
grupo  empresarial  conformado  el  05  de  octubre  de  2017  por las
siguientes  personas:  SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL SAS -
MEDICALFLY  SAS, MIOCARDIO SAS, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL
SAN  JOSÉ,  FUNDACIÓN  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  INFANTIL  DE SAN JOSÉ,
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL SECTOR SALUD -
CMPS,  CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES
SAS  -  PROCARDIO,  MEDPLUS  GROUP  SAS,  a través de MEDPLUS MEDICINA
PREPAGADA  S.A.,  y  la señora Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE  SA,  en  calidad de controlantes conjuntos de una
parte  y, las sociedades: PRESTNEWCO SAS y MEDIMÁS EPS SAS, en calidad
de  subordinadas,  la  primera  en calidad de filial y, la segunda, en
condición  de  subsidiaria.  Lo  cual se inscribió ante esta Cámara de
Comercio el 31 de julio de 2020 con el No. 02602839 del libro IX.


Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  aclara  que  las  personas jurídicas
SERVICIO  AÉREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  SAS  - MEDICALFLY SAS y
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MIOCARDIO  SAS  y  la  señora  Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE SA, formaron parte control conjunto hasta el 30 de
marzo  de  2019, producto de la compraventa de las acciones de las que
eran  titulares  en  las  sociedades PRESTNEWCO SAS y PRESTMED SAS. Lo
cual  se inscribió ante esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020
con el No. 02602839 del libro IX.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7010





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7010





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  25  de agosto de 2017. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 19 de mayo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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